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PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 28

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, PRESIDENTE CONSTITUCIG- 
NAL DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Marcala, en el depar
tamento de La Paz, por intermedio del Síndico Municipal, señor Andrés 
Claros M., por gestiones personales hechas por el señor Alcalde Muni
cipal Gilberto Molina, de la misma ciudad, ante las Secretarías de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia y Comunicaciones y Obras 
Públicas, a fin de que el Estado ceda a la expresada Municipalidad 
parte del inmueble que el Estado adquirió por compra que hizo a la 
señora Auristela de López Arellano, con fecha 15 de marzo de 1966, 
ante los oficios del Notario José A. Ramírez, de esta ciudad.

CONSIDERANDO: Que el derecho que piden les sea donado, tiene 
una extensión de 20 metros de frente x 47 metros de fondo, el que 
tiene por limites: Al Norte, el Mercado Público; al Sur, propiedad de 
doña Guadalupe de Molina, calle de por medio; al Este, propiedades 
de herederos de Vicente M. Osorio y Pablo Melghen, Río de por medio; 
y, al Oeste, propiedad del Estado.

CONSIDERANDO: Que la Municipalidad destinará el lote que se 
refiere el Considerando anterior para ser incorporado al predio donde 
se construye el Mercado Público de la ciudad de Marcala.

CONSIDERANDO: Que ha sido política invariable del Poder Eje
cutivo, prestar la cooperación a los Gobiernos Locales, en la ejecución 
de las obras que realizan y estimando atendibles los motivos expuestos 
por la Municipalidad de Marcala.

POR TANTO: EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A :

PRIMERO: Donar a la Corporación Municipal de la ciudad de 
Maréala, parte del inmueble propiedad del Estado, sito en la ciudad de 
Marcala, departamento de La Paz, y cuyo dominio se encuentra inscrito 
a favor del Estado con el N<> 1120, Folios 195-196, Tomo V, Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Sección Judicial de Marcala, con una ex
tensión de: 20 metros de frente x  47 metros de fondo, y cuyos limites 
son los siguientes: Al Norte, el Mercado Público; al Sur, propiedad de 
doña Guadalupe de Molina, calle de por medio; al Este, propiedades de 
herederos de Vicente M. Osorio y Pablo Melghen, Río de por medio; y, 
al Oeste, propiedad del Estado.

SEGUNDO: Autorizar al señor Procurador General de la Repú
blica, para que en nombre y representación del Estado, comparezca 
ante Notario a suscribir la Escritura Pública de donación.

TERCERO: El presente decreto entrará en vigencia el día de hoy.
Dar cuenta de la emisión de este Decreto el Congreso Nacional en 

sus próximas sesiones ordinarias.
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintidós días del mes 

de mayo de mil novecientos setenta.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Virgilio Urmeneta R.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,
Ricardo Zúniga A.

Paan a la página N9 12
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Avisos

Continúa el Acuerdo N9 3556

Primer Curso Ciclo Diversificado 
de Bachillerato

Química, Profesores Héctor Quezada, 
(Amelio Camaeho y Catedrático Alberto 
Muller.

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Lilian de 
Martínez, Eva de Salomón y Catedrático 
Cuillermo Defago.

Segundo Curso Cido Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales, Profesores Héctor 
Quezada, Sergio Hernández y Catedrático 
Guillermo Defago.

Tercer Curso Cido Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Jesús Va
lladares, Alicia Sierke y Catedrático Mi
guel Vivar.

Primer Curso Ciclo Diversificado 
de Bachillerato

Matemáticas, Profesores Carlos Fúnez, 
Leticia de Mondragón y Catedrático Al
berto Muller.

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Inglés, Profesoras Silvia Pool, Miriam 
de Canahuati y Catedrático Guillermo De
fago.

Segundo Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Inglés, Profesores Héctor Quezada, Al
berto Muller y Catedrático Cornelio Ca- 
macho.

Pasa a la página N 912
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AVISOS
R E MA T E S

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado l p de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado cuatro de julio de mil 
novecientos setenta, a  las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta, de los siguientes in
muebles: “a) Lote de terreno marca 
do con el número once, de la Lotifi
cación conocida con el nombre de 
“Reparto Patti". situada en la aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju 
nio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y mide y limita: al Norte, cuarenta 
y seis metros noventa centímetros,

con lote número dies; al Sur, cuaren
ta  y cuatro metros veintiocho centí
metros, con lote número doce; al Es
te, veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle de por medio, con 
lote número tres; y, al Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. Rivera; b) 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lotificación deno
minada “Reparto Patti*'. situada en 
la Idea de El Hatillo, de eata juria- 
dicción, que fue aprobada por el Con
cejo del Distrito Central, el quince 
de junio de mil novecicntoa cincuen
ta  y uno: dicho lote tiene una exten
sión superficial de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
Umita: al Norte, cuarenta y un me
tros setenta y nueve centímetros, con 
lote número doce; al Sur. treinta y 
cinco metros ochenta y cinco cent! 
metros, con lote número catorce; ai 
Este, veintiséis metros setenta y dos 
centímetros, con lote núm ero  cinco. 
caUe de por medio: y. al Oeste, vein
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Haga sus publicaciones en 
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Y procure mandar ios origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

tiocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J. Rivera; y. c) Un lote de 
terreno marcado con el número doce, 
de la Lotificación conocida con el 
nombre de “Reparto Patti", situada 
en la aldea de £1 Hatillo, de esta ju
risdicción. que fue aprobada por el 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; dicho lote tiene una 
extensión superficial de mil cuatro
cientas ochenta y nueve varas cua
dradas y diecinueve centésimas de 
vara cuadrada, con los limites y di
mensiones siguientes; al Norte, lote 
número once, cuarenta y cuatro me
tros veintiocho centímetros; al Sur, 
»ote número trece, cuarenta y un me
tros. setenta y nueve centímetros; al 
Este, lote número cuatro, calle de 
¡>or medio, veinticuatro metros no
venta centímetros; y, al Oeste, pro
piedad de Roque J. Rivera". Dichos 
inmuebles se encuentran inscritos a 
favor del señor Luis Manchal Stre- 
ber, bajo números SI, fótica 72 al 74 
del tomo 126; número 86, folios 93 
y 94 del tomo 126, y número 427, fo
lios 473 al 474 del tomo 123, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. respectivamente; habiendo 
sido valorados en la cantidad do 
veinticinco mil lempiras. Con el pro
ducto de este remate, se hará efec
tiva cantidad de lempiras que su pro
pietario ea en adeudarle a loe here
deros del señor Ricardo Reyes Noyo- 
la; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, lo 
que se hace del conocimiento público 
para loa fines legales.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de junio de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. **ALEJANDHO ARM1JO PINEDA,

Tefe d«l De tn de Camb as Del 10 J. al 2 J. 70.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado I o de Letras de lo Civil, de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
se rematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de ComayagUela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to, que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitarios, cielo de play* 
wood. cub:erta con tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi
tando: al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga. cuarta Ave
nida de por medio; al Sur. propiedad 
de Francisco Amador; v. al Oeste, 
con propiedad de Eusebio Garay. In
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes* 
ma. como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomavor. 
y se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Lodesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes o más del 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partea fija
ron *n cinco mil lempiras, únicamente 
para !a mitad que perteneció al señor 
Sotomavor. Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña,
Secretario,

Del 18 J-, al 10 J. 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional,

TITULOS SUPLETORIOS

EJ infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju 
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha ocho de mayo del corriente 
año, se presentó ante este Despacho, 
el señor Guillermo Hepburn Ch&vez, 
mayor de edad, casado, ganadero, y 
de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble: 
“Dos pequeños lotes de terreno con
tiguos. y que forman un solo cuerpo, 
ubicados a inmediaciones de la aldea 
de Cieneguita. de esta comprensión 
Municipal, cuyos límites y dimensio
nes son las siguientes: Lote denomi
nado Los Naranjos, el cual mide y 
limita: al Norte, con propiedades de 
Francisco Culota Brocato y Miguel 
Alvarado, ciento veinticinco varas 
lineales; al Sur, con propiedades de 
Emeterio Benjamín Ponce, doscien
tos sesenta y cinco varas lineales; al 
Este, con Miguel Alvarado y Emete
rio Benjamín Ponce. trescientas va
ras ; y, al Oeste, carretera de por me
dio. con propiedades de León Jalú, 
caserío de Puente de Piedra, y Alber
to Benjamín, cuatrocientas varas li
neales. dicho lote tiene una extensión 
superficial de seis manzanas, siete 
mil doscientas cincuenta varas cua
dradas”. Otro lote contiguo al ante
rior, el cual se describe a s í: “Lote de 
terreno ubicado a inmediaciones de 
la aldea de Cieneguita. en esta Com
prensión Municipal, el cual mide y li
mita: al Norte, doscientas varas li
neales. con Miguel Alvarado y Clau
dio Guell; al Sur, doscientas dieciséis 
varas, con propiedad de Emeterio 
Benjamín Ponce, y quebrada La Co- 
rozona”. Dicho lote tiene una exten
sión superficial de cuatro manzanas 
un mil seiscientas varas cuadradas. 
Dichos lotes se encuentran debida
mente acotados y cercados con alam
bre de púas y postería de madreado, 
cultivados con árboles frutales y za
cate artificial. Dichos inmuebles los 
adquirió por compra que hizo al se
ñor Emeterio Benjamin Ponce, desde 
hace siete años, tiempo que unido 
al del anterior dueño, lo ha poseído 
por más de diez años, en un forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
sin que hayan otros poseedores pro 
indiviso, para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos, señores: Rober
to Belisle. León Jalú y Miguel Alva
rado. todos mayores de edad, casa
dos. ganaderos, hondureños, propie

tarios de bienes, y de este vecinda
rio.—Puerto Cortés, 9 de mayo de
1970.

Wilfredo Gaytón, 
Secretario.

23 M., 22 J. y 22 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y  para
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha ocho de mayo del corriente 
año, se presentó ante este Despacho, 
el señor Guillermo Hepburn Chávcz, 
mayor de edad, casado, ganadero, y 
de este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
“Lote de terreno, constante de dos 
mil novecientas varas cuadradas de 
extensión superficial, el cual mide y 
limita: al Norte, 45.72 metros, con 
el mar. calle de por medio; al Sur, 
48.76 metros, con el río Cieneguita; 
al Este, 53.34 metros, con propiedad 
de Anita Rivas; y, al Oeste, 35.66 
metros, con propiedad de Mario Ri
vas” Dicho inmueble se encuentra 
cercado por sus lados norte, este y  
oeste, con alambre ciclón, y cultiva
do en gran parte con zacate y  árbo- 
les frutales. Formando un solo cuer
po con dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de dos plantas, 
la planta baja de concreto, y la plan
ta alta de madera de color, la cual 
tiene instalaciones de agua potable 
y  luz eléctrica, y cuenta con celo* 
sías en la planta alta. Dicho inmue
ble lo adquirió por compra que hizo 
a la señora Paula Machado, el diez de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, que desde esa fecha lo ha po
seído en una forma quieta., pacífica 
y  no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso, para 
acreditar los extremos de su solid» 
tud. ofreció la información de los 
testigos Roberto Belisle, León Yalú 
y Miguel Alvarado; todos mayores 
de edad, casados, ganaderos, hondu
renos, y propietarios de bienes, y  to 
dos de este vecindario.—Puerto Cor
tés, 9 de mayo de 1970.

Wilfredo Gaytán, 
Secretario.

23 M., 22 J. y  22 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Jos» 
gado de Letras Tercero de lo Cüvtt
del departamento de Francsco Mora- 
zán, al público en general y  para loa 
efectos de ley, hace saber: que ante
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« te  Juzgado, se ha preeentado el se
ñor Rubén Martínez, mayor de edad, 
uoltero, labrador, y de este vecinda
rio, con reeidencia en la aldea La 
Sosa, solicitando Titulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: “Terre 
no de una manzana de extensión 
superficial, más o menos, situado en 
jurisdicción de la aldea La Sosa, de 
este Distrito Central. Limita; al 
Norte, con posesión de Pedro Elvir; 
al Sur, con propiedades de Antonio 
Callejas y herederos Salgado; al 
Oriente, con propiedades de Valen
tín Elvir y Concepción Salgado, y co
lindando también con posesión de 
Antonio Callejas, camino que une a 
La Sosa y La Travesía, de por medio; 
y. al Poniente, con posesión de An
tonio Callejas. Está acotado con 
alambre. Como mejoras también tie
ne tres casitas de tabla, y algunos 
árboles frutales. La poseo desde ha
ce más de treinta años, por dación 
que me hicieron los auxiliares de la 
aldea. Indalecio Con t re ras y Domin
go Amador, ya fallecidos. Está com
prendido dentro del viejo ait:o El Mo
lino y La Travesía. Los auxiliares me 
lo entregaron verbalmente, no te 
niendo por consiguiente el titulo de 
dominio escrito. No hay otros posee
dores pro indivisos”. Para acreditar 
los externos antes apuntados, ofreció 
la información de los testigos, se 
ñores: José Concepción Ochoa Elvir. 
casado; José Bernardo Hernández, 
casado, y Agustín Hernández, solte
ro. los tres mayores de edad, de este 
vecindario, con residencia en la al
dea La Sosa, labradores, y propieta 
rios de bienes inmuebles.—Tegucig&l- 
pa, D. C., 31 de marzo de 1970.

José Francisco Aceituno, 
Societario.

22 A., 22 M. y 22 J. 70.

! )K \l  ACIAS MINERAS

£3 infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber; que con 
fecha 21 de febrero del año en curso, 
se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “Se solicita una zo
na minera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Francisca viuda 
de López, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este veendario, ante 
usted, respetuosamente, vengo a de
nunciar una zona minera denomina
da: “Angel Número Tres”, ubicada 
en jurisdicción del municipio de San

José, departamento de Comayagua. 
que contiene plata, oro. antimonio y 
otros minerales y cuyos límites ge
nerales son los siguientes: Norte, 
tierras de la Pimienta; Sur. carrete
ra San José a San Pedro Zacapa; Es 
te. Laguna de Gencoa; Oeste, que 
brada Agua Caliente. Se denuncia 
conforme a lo estipulado en el Códi 
go de Minería y mide doscientas hec
táreas. Par» que me represente con 
fiero poder al Abogado Martin Al* 
varado h.. con las facultades gene 
ra l«  del mandato judicial y admi 
nistrativo y las especiales de transi
gir. percibir, otorgar a los árbitros 
facultades de árbitradores. aprobar 
convenios, renunciar a los recursos 
y términos legales y transigir.—Te- 
gucigalpa. D. C.. febrero 19 de 1970. 
— (O Francisca v. de López” —Te 
gucig&lpa. D. C., 4 de marzo de 1970.

Fnríquc Durón Axiles*.
SulíMTirtarin cíe I{rcur.M>« 

Xaturale*.
1\ 11 y 22 J. 70.

EJ infriar rito. SuhprrxrUrío <V 
<*n rl Ib-quilín ilr Re* ur*4i* Satúrale*. jura 
|n- finí-* Icpalr* al púhli........ .. prnrr.il.
Iiu n  « l in  t : qu< " i n  f r r l ia  <Ir m j \ n  «ta l

año i*n iuthi. -e admitió rl r-*rrito <1* 
drtlUIK in tullí' Tu qur di" N* vi»|í(í|j 
una /mía ntin* ra S im i M mi-tro d< 
!**•« ur-<r» \aturalr*. 'ni Dr-jui lu> 
Hrrn.in Palpado li . mav>t dr rdad. a s i  
do. P. M. 1 I . I*.. \r< uní dr I nnui 
dr| llrjkl I tal) trillo dr su lm-m,, !|<i||)|iri'. 
it-npo an|r l d.. mu linio ri*s|N to a d< nuil- 
riai una /una imiu ra ulmaiia rii «I lugar 
ili nmmiiado: 1.a* Minila-, drl Municipio 
d« 1.) í tasa rio u Oputna. en «| «Irjiarta- 
r:ii‘iito dr Enrnaxagua. -li ndo límíti-»: 
al Nurir. aldt-a dr Agua DuUilu; al Sur. 
aldra di- Ealpuh*-; al h*W\ < a-rrin Plan 
Eramlr; x. al Or*lr. mn <a*r río aldea d«- 
( íuarr. »irndo la r\trnsióii dr la ini.sma 
d r  d o *  len ta*  l ir e ta r ra * .  la q u r  j»r d r l iu n r ia  

ro n  fo rm e  r l  E o d ig u  d r  M im *tía  X i g e n te .

• l i i l  1a  z o n a  m in e ra  ro n tirm -  m in e ra le s  d r  

j .la la  \  ro lm * . P a r a  q u r  m r  r e p re se n te  m  
I t r a i m t r  d r  la s  p re -e n te»  d ilig e n c ia *  

m u f i r r o  jM ídrr a l L ie . M a n u e l A n to n io  
P a d illa  I!.. (<>u la s  fu e u lta d e s  d r l  m a n d a to  
n id ir ia l ,  ro n  C a rn e t  Y ’ Y>2 d r l  C o leg io  

d o  A b o g ad o .-. T rpu<  ig a ljm , I). 2 8  tic
m av o  d r  1970 . ( h  | l e m á n  S a lp a d o  1».

OTROSI: 1 .a zona niiiirra rn referencia 
!a denominaré "Las Minitas” . Fecha ut 
•iipra.—  if) Hernán Salpado lí.” Toga- 
e¡gal|>a. I). (... ’t dr junio dr 1970.

I 'm i( |U r  D u ró n  A x ilé - ,

Suftsrrreturio </,• Rrcursns 
A’aturult'A.

II v 22 J. \ 2 i. 70.

El infra*rriti». Subsecretario dr Estado rn 
rl l)r*|Kirhn de Kertirsos Naturales», para 
los» fine* Irgale*. al público cu general, 
nacr *aher: que ron frclia 29 de mayo drl 
año en rurw. *r admitió rl (irrito dr 
dmunrio minero qur diré “Se denuncia 
una roña minera. Señor Ministro dr 
Recursos Naturales. Su Drsparho.—Yn. 
Hernán Salgado Hamírrz, mayor de edad, 
casado. Perito Mereatilil y Contador Pú
blico. cecino de Enmayagua, drl departa
mento de su mismo nombre, vengo ante 
I d.. ron lodo respeto a denunciar una co
ra minera, ubicada en los sitios de Coyo* 
lito y /am udal. de! Municipio de La Paz,
«o el depar lamen lo de su mismo nombre, 
siendo mii limites: al Norte, Quebrada de 
\gua ( aliente: al Sur. Montaña del 7an- 

t udal; al Este, con j>erlrnenc¡a$ mineras 
de El l motilo \ Montaña El Zancuda); y. 
::l Oeste. Montaña El Zancuda), siendo la 
extensión de doscientas hertima, lo que 

denuncia conforme rl Código de Mine 
na \ i gente, dicha roña minera contiene 
minerales plata, robre, antimonio y zinc, 
' ‘ara que roe represente en e| trámite de
I i* presente* diligencias, confiero poder al
l.K-em iadn Manuel Antonio Padilla B.. con 
I.j- facultades generales del mandato judí- 
* i.d, nm < arnet Y' Y»2. del (Colegio de 
Vlstpaibe.. Tegueigaljta. 1). C., 28 de 
ir.no  de P>70.-tfi Hernán Salgado R.

i n i m s i :  1.a zona minera en referencia 
l.t dctinminaré **<ovolitos” . - -  Fecha ut 
-i.pra lf» Hernán Salgado R.”—Tcguct- 

I). ( .. ? de junio de 1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario Je R ecurra  

Naturales.

I I x 22 J . x 2 J. 70.

REGISTRO DE MAHÚfcB

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.

En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La P r u c a ,  Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

GÜFY
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas
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fresca» y seca»; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagre», salee, con
dimento» ; pastas alimenticia», hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulce», 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suave» y duro», y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; producto» de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trado» y ;>a»tas de frutas y verdu
ra»; pimientos, chiles, sopa», carnes, 
productos de ¡toscado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a loo envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de rail 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 312”. Lo que 
oe pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegucigal- 
pa, D. C.. 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

11 y 22 J. y 2 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe
cha once de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía Ma- 
Uinckrodt Chemical Works, una cor
poración organizada y existente en 
el Estado de Missouri, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do* 
miciliados en 3600 North Seeond 
Street, en la ciudad de St. Louis, Es
tado de Missouri, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

NEOPASALATE
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N‘? 668.610, del 
21 de octubre de 1958. de la Oficina

de Patentes de Iob Estados Unidos 
de América, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege tabletas 
de ácido paraaminosnlicllico y sus 
sales sódicas para el uso en el tra 
tamiento de la tuberculosis, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
frascos, botes, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, empaques, far
dos. bultos y envoltorios que los con
tienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie- 
ves. estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta.— (f) 
Jorge Fidel Durón. Carnet N ' 123”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C.. 11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador,

1 \ 11 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe
cha ocho de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Celanese Corporation, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 522 Fifth Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra ;

CYTREL
para distinguir: materiales artificia
les para ser usados por sí mismos o 
mezclados con tabaco, en productos 
para fumar o masticar; y la cual 
se aplica a lo s  envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D, C., 
seis de mayo de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet

D. C., 22 DE JUNIO DE 1970 5

N* 112”. Lo que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

1". 11 y 22 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía J. I. 
Case Company. una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Wisconsin. manu
factureros. industriales y comercian
tes. domiciliados en 700 State St., en 
la ciudad de Racine. Estado de Wis
consin. Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco n solicitar y a pe
dir el registro y depósito, como m ar
ca de fábrica nacional hondurena, de 
la marca denominada: “Case Logo”,

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, ampara, distingue 
y protege piezas moldeadas de metal; 
equipo agrícola y sus partes de re
puesto ; equipo de construcción y pa
ra el manejo de materiales de cons
trucción y sus partes de repuesto; 
equipo para trabajar cimientos y  pa
ra remover la tierra y sus partes de 
repuesto; equipo de cabrias y de 
grúas, y sus partes de repuesto; mo
tores de gasolina, diesel, gas de pe
tróleo licuado, y sus partes de re
puesto; equipo hidráulico, y sus par- 
tes de repuesto; bandas de transmi
sión, y sus partes de repuesto; trac
tores, y sus partea de repuesto; trai- 
lors de remolque, y sus partes de re
puesto, marca que se aplica o fija al 
equipo y a la maquinaria, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
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—Tcgucigalpa. D. C.. dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta.— (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N? 123**. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gticigalpa. D. C., 8 de mayo de 1970.

Adán Lopes Pineda 
Registrador.

1-, 11 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de re 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pomelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a .  Esquina. Carreteras 
Wilson y Heredia, San José. Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

MACARENAS
para distinguir; carnes, pescado en 
istado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N ' 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público

liara los efectos de ley.—Tegucigal-
pa, D. C.. 27 de mayo de 1970.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

11 y 22 J. y 2 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo. 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José. Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

PASEO LUXE
]>ara distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no: legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes. comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e .  
[>astelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda
Registrador

11 y 22 J. y 2 J. 70.

D, C.. 22 DE JUNIO DE 1970

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r  u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

JUVENILES
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimentidaz 
saladas o no; legumbres y fintas 
frescas y secas; mantequillas, aeei- 
tcs, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas. pan. galletas de toda c la s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería: chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacan no clasificados; café, té, 
mantequillas de moni; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y instas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos. jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em- 
ltaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se lea adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegudgal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda» 
Registrador.

11 y 22 J. y 2 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
> Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



7LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C.. 22 DE JUNIO DE 1070

— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r  u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José. Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

PUNTAUTOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería: chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder fiara que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
jara  los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11 y 22 J. y 2 J . 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de

la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

MINIMELOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y  verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C , veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N“ 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

n  y 22 J. y 2 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en cursó, 
se admitió la solicitud que dice “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. — Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la Compa
ñía E. R. Squibb & Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en 909 Third Avenue, en la ciudad, 
Condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó-

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi* 
ble fuere, máquina.

sito de una marca de fábrica con
sistente en un dibujo que representa 
la figura de tres pilares, con una 
tarima en su parte superior y una 
base recta al pie, todo dentro de un 
círculo:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N? 22.043, del 
20 de diciembre de 1969, del Registro 
de la Propiedad Industrial de Nicara
gua. marca que ampara, distingue y 
protege aparatos médicos, quirúrgi
cos y dentales, marca que sin dis
tinción de tamaño o color, se aplica 
o fija a estos productos industriales 
y comerciales; mismos o a  loe en
vases, frascos, recipientes, receptácu
los. botes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves. estacidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C„ diciocho de 
abril de mil novecientos setenta.— 
( f ) Jorge Fidel Durón, Carnet . . .  
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2. 12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—Mar
tín Alvarado Echeverría, Abogado 
Colegiado 114, de este vecindario, en 
mi condición de apoderado del señor
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Juan José Pineda Escalante, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de SantR Rosa de Copán, propietario 
del establecimiento industrial "Co
pan Industrial”, ante usted rcspc- 
tuosamente vengo a solicitar regis
tro y d e le i to  de la marca “Copán 
Diy", y que consiste en un circulo

en cuyo interior hay varios semi
círculos, simulando burbujas con la 
frase “con sed”, “Copán Dry”, re
fresca. y abajo del círculo, un rec
tángulo con las palabras deliciosos, 
sin rival, conforme al clisé que se 
acompaña y que distingue, ampara 
y protege, refrescos de diversos sa
bores gaseosas, etc., y se usa estam
pía da en las botellas, por medio de 
etiquetas impresas y demás medios 
de impresión y difusión conocidos. 
Al señor Ministro respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, 
con la carta poder que acompaño y 
demás documentos de ley, y en defi
nitiva ordenar el registro y depósito 
de la marca en referencia.—Teguci- 
galpa. D. C.. abril veintiocho de mil 
novecientos setenta. — (f) Martín 
Al varado Echeverría, Carnet .
N 1 114". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley,—Tcgucigalpa, D. C., 7 de 
mayo de 1970.

Adán I/óprz Pineda,
Registrador

2, 12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber : que con fe
cha catorce de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Roberto Suazo 
Tomé, Abogado con Carnet número 
561 del Colegio de Abogados de Hon
duras, comparece en representación 
de la Sociedad Representaciones 
Universales de Especialidades Far
macéuticas, Sociedad Anónima, con 
domicilio en la ciudad de México, l). 
F., Estados Unidos Mexicanos, soli

citando el registro de la marca de
fábrica denominada:

ERSEPUROL
t>or un t r io d o  de 10 años, para dis
tinguir un antidiarréíco, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola. Imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera oirá 
forma apropiada en ol comercio. Pre
sento el poder |>ara que se razone en
10 conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C.. 
treinta de abril de mil novecientos 
setenta.— (f) Roberto Suazo Tomé. 
Carnet N' 561". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C .
11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Rfftkndor.

2. 12 y 22 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
de admitió ta solicitud que dice: 
“Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Mcnnen Com- 
l>any. corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en East 
Han o ver Avenue, Morris Township, 
Estado de New Jersey. Estados Uni
dos de América, vengo a ¡jedírie el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el número 
368.070. el 6 de junio de 1939, re
novada por veinte años a contar del 
6 de junio de 1959; para distinguir : 
productos y preparaciones químicos, 
medicinales, farmacéuticos, cosmé
ticos y de perfumería; consistente 
en la palabra:

QUINSANA
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegueigalpa, D. C., siete de mayo 
de mil novecientos setenta. — (f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112“. Lo 
que se pone en conocimiento del pú

blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C.t I t  de mayo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador,

2. 12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tenten y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fie- 
cha doce de mayo del año en cuno, 
ae admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita Registro de una marca de 
fábrica.- -Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda —Roberto S u a t o  
Tomé, Abogado con Carnet número 
561 del Colegio de Abogados de Hon
duras, comparece en repreMKtadta 
de la Sociedad Representaciones 
Universales de Especialidades Far
macéuticas, Sociedad Anónima, con 
domicilio en la ciudad de México, D. 
F . Estados Unidos Mexicanos, soli
citando el registro de la marca de 
fábrica denominada:

RUCAINA
(>or un periodo de 10 años, para dis
tinguir un producto medicinal anal
gésico, y la cual ae aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
m  cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente» 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa, D. C., treinta de 
abril de mil novecientos setenta. — 
t f ) Roberto Suazo Tomé, Ounet N’ 
561". Lo que se pone en conocimien
to del público ¡jara los efectos de ley. 
—Tegueigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

2, 12 y 22 J. 70.

D. C.. 22 DE JUNIO DE 1970

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.-—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios Ferrer 
S, L., domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, España, vengo a pedirle
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el registro de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

NUCLEO CMP
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C.. siete de mayo 
de mil novecientos setenta.— (f ) Da
niel Cosco L.. Carnet N 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2,12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca,—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Hoffmann-La Roche 
Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woddbour- 
ne Hall. Woodboume Avenue, ciudad 
de Hamilton. Bermuda. vengo a pe
dirle el registro de la marca de fábri
ca, consistente en el nombre:

<̂ r o c h e ) >
dentro de un hexágono, tal como se 
m u e s t r a  en las etiquetas que se
acompañan; para distinguir; produc
tos químicos para la agricultura y
otros; preparaciones para el enrique
cimiento de comestibles y forrajes; 
aromas y sabores; registro en video
tape sobre tópicos médicos educacio
nales; foto reportes médicos (maga- 
zines); instrumentos, aparatos y dis
positivos, no medicinales, para fines 
quirúrgicos o curativos, o en relación 
con la salud de hombres y animales; 
y servicios en el campo médico; y 
la cual se aplica a los artículos o 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma

apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
seis de mayo de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casoo L., Carnet 
N 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 8 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

2. 12 y 22 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 'Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taria de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Gaf 
Corporation, una corporación orga
nizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaw&re, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 140 West 51st 
Street, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica que consiste en 
las letras mayúsculas:

P M
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 866.818 
del 18 de marzo de 1969 de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege 
máquinas fotográficas, impresoras y 
para revelar y sus partes de repues
to, marca que se aplica o fija a  los 
artículos y productos o a los envases, 
cajas, paquetes, frascos, recipientes, 
receptáculos, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que ios contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, re
lieves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. — (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N" 123”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 Jt 79,

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con 
fecha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Limited, domi
ciliada en Port Sunlight. Wirral, 
Cheshire, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

TRAIN
para distinguir: jabones, detergentes 
(no para uso en procesos industriales 
y m anufactureros); y preparaciones 
limpiadoras, pulimentadoras, desen 
grasadoras y abrasivas; y la cual se 
aplica a  los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa. D. C., siete de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L.. Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de mayo ae 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de E. I. Du Pont de Ne
mours and Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Wilmington, Estado de 
Delaware, Estados Unidos de Amé
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rica, vengo a  pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 884.105. el 13 
de enero de 1970, por un período de 
veinte años; para distinguir: una 
película flexible para fines de em
paque ; consistente en la palabra:

lOLON
y la cual se aplica al producto y ca
jas y empaques que lo contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que so les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
siete de irnvo de mil novecientos 
setenta.— (f) Daniel Casco L.. Car
net N' 112”. Lo que re pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 11 
de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Pe der Ejoc utico.—Se
cretar a de Economía y Hacienda. 
—En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc.. una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey. manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 12C E. 
Lincoln Avenue. en la ciudad de 
Rahway. Nueva Jersey. Estados Uni
dos de América, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

RA N ID E
conforme al clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
una preparación medicinal para uso 
veterinario, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, caias, empa
ques, paq jetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me

dio de impresiones, g r a b a d o s ,  
etiquetas, marbetes, relieves, estar
cidos, estampados, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio, en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan loa demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C„ dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Jorge Fidel Durón. C a r n e t  
N* 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 4 de 
mayo de 1970.

Adán Lope* Píned*, 
Registrador.

23 M., 2 y 12 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda hace saber: que con 
fecha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
"Registro de m arca—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re 
presentación do Laboratorios Ferrcr 
S. L. dnmicüiada en la ciudad de 
Barcelona, España, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

METABOLICUM
nara distinguir: productos farmacéu- 
tuos; y la cual fc aplica a los enva
sen, caja? y empaque? que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola. estampándola. i*>r medio 
de etiquetas que se le? adhieren y en 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C.. siete de 
mayo de mil novecientos set°nta.- 
f) Daniel Casco L.. Carnet N* 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha catorce de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro de marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Miguel Angel

Rivera Portillo, mayor de edad, es 
nado, Abogado y de este domicilie 
Colegiado con el número 0096; ac 
tuando en mi condición de Apodera 
do Legal de la Droguería Nacional 
S. A., del domicilio de San Pedro Su 
la, tal como lo acredito con el pode: 
General de Procuración, conferid< 
por don Rodolfo Córdoba P i n e d a  
Administrador de dicha Compañía, e 
nieto do mayo del presente año, do
cumento que presento para nue ra
zonado se me devuelva, con todo el 
respeto debido comparezco ante us
ted solicitando el registro inicial y 
depósito para mi representada de la 
marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular que en la parte 
superior tiene un semi-efreulo con 
fondo en la que aparece la palabra 
tónico: en el centro la figura de un 
hombre fuerte y vigoroso; abajo de 
este círculo las palabras: “Pulmo- 
Forza". y en la parte inferior un rec

tángulo que lleva en su base las pa
labras “reconstituyente bronco pul
monar”, tal como se muestra en loa
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir productos farmacéuticos1 
elaborados por la Droguería Nacio- 
iiai, y la cual se aplica a las cajas, 
paquetes, envases, fardos, bultos, en
voltorios que contienen los produc
tos, por medio de impresiones, gra
bados, estampados, relieves, marbe
tes, en cualquier color, tamaño y es
tilo do letra y otras formas acostum
bradas en el comercio y la industria. 
Presento el clisé y demás documen-
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toe que la ley pide.—Tegucigalpa, 
D. C., atete de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Miguel Angel Ri
vera Portillo, Carnet N9 0096”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

% 12 y 22 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente tío la Secretaria de Economía 
y hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro do marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Unilever Limited, domici
liada en Port Sunlight. W irra! Ches 
hire. Inglaterra, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

BANK
para distinguir: jabones, detergentes 
(no para uso en procesos industiales 
y  manuíactureros), y preparaciones 
lim pia d o ras, puliment&doras, desen- 
grasadoras y abrasivas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo con iucente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
siete de mayo de mil novecientos se
tenta.— ff) Daniel Casco L., Carnet 
Nu 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Hoffmann-La Roche 
Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada on Woddbour-

ne Hall. Woodboume Avenue, ciudad 
de Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica consistente en dos exágonos 
colocados uno arriba del otro, y den
tro del inferior el nombre: “Roche”,

O
<̂ MCHE

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos químicas usados en cien
cia; sustancias químicas para con
servar alimentos; jabones; perfume
ría, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; sustancias 
farmacéuticas, veterinarias y sanita
rias; alimentos para niños e inváli
dos; emplastos, material para cura
ciones; desinfectantes; preparacio
nes para m atar y  destruir bichos; 
productos químicos para la agricul
tura. y otros; preparaciones para el 
enriquecimiento de comestibles y fo
rrajes; aromas y sabores; registros 
en video-tape sobre tópicos médicos 
educacionales; foto reportes médicos 
(magazines); instrumentos, apara
tos y dispositivos, no medicinales 
para fines quirúrgicos o curativos, o 
en relación con la salud de hombres 
y animales; y  servicios en el campo 
médico; y  la cual se aplica a los ar
tículos o envases, cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa. D. C.. seis de mayo de mil nove
cientos sesenta.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N9 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
8 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

2, 12 y 22 J. 70.

El irfrasm to, Registrador de Patentes y 
Marcan de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía v Hacienda, hace 
saber: que con fecha vein ti nueve de mayo 
del año en rurso, se admitió la solicitud

que dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. — En 
representación de The Wellcome Founda
tion Limited, domiciliada en 183/193 
Euston Road, ciudad de Londres» N.W. 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la marra de fábrica, inscrita en dicha na
ción, con el número 896.275, el 23 de 
junio de 1966, por un periodo de siete 
años, para distinguir: preparaciones y 
sustancias farmacéuticas y medicinales; 
consistente en la  palabra:

UNCTIFED
'  la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos» 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., veinte de mayo de mil novecientos 
setenta. — (f) Daniel ICasco L., Carnet 
V  112” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. ti., 29 de mayo de 1970.

A dán  López Pineda,
Registrador.

22 J., 2 y 12 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. — En 
representación de The W eticóme Founda
tion Limited, domiciliada en 183/193 
Kuston Road, ciudad de Londres, N.W 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 792.623, el 26 de 
jimio de 1959, renovada por catorce años, 
a contar del 26 de junio de 1966, para 
distinguir: preparaciones medicínales, con
teniendo antihistaminas; consistente en las 
palabras:

PRO-ACTIDtL
separadas por un guión; y  la cual se
aplica a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de eti*
quetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e! poder para que se razone en
lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veinte - 
de mayo de mil novecientos setenta,— (f). 
Daniel Casco L., Carnet N9 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para
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los efectos do lev. - Tegucigalpa. D. C.. 29 
ite muyo He 1970.

Adán Lópet Pineda»
Registrador.

22 J., 2 y 12 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: qtte con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro de marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo Miguel Angel 
Rivera Portillo, mayor de edad, casa
do. Abogado y de este domicUto, 
Colegiado con el número 0096; ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la Droguería Nacional. S. A., 
del domicilio de San Pedro Sula. tal 
como lo acredito con el poder General 
de Procuración, conferido por Don 
Rodolfo Córdoba Pineda, Administra
dor de dicha Compañía, el siete de 
mayo del presente año. documento 
que presento ante Usted, solicitando 
el registro inicial y depósito para mi 
representada, d? la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta rectingu- 
lar con sus bordes adornados con 
unos semi-círculoe, que en el centro 
de la misma, aparece escrita la pala 
bra: LAXOUIEU tal como se mues
tra  en loa ejemplares que se acompa
ñan. y la cual se aplica para distinguir 
el producto farmacéutico, que elabo
rará mi representada, como laxante, 
preparado por un procedimiento per
feccionado y hecho agradable al pa
ladar, con la adición de aromáticos, 
y la cual se aplica a las cajas, pa
quetes, envases, fardos, bultos y en
voltorios que contienen dicho produc
to. por medio de impresiones, graba
dos, estampados, relieves, marbetes, 
en cualquier color, tamaño y estilo 
de letras y otros modos y formas 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Presento el clisé y de
más documentos legales. Para la 
continuación de los trámites perti
nentes. sustituyo la procuración con
que actúo en el Abogado Teobaldo 
Enamorado. Colegiado con el núme
ro 0663 del Colegio de Abogados de 
Honduras.—Tegucigalpa, D. C., ca
torce de mayo de mil novecientos 
setenta.— (f) Miguel Angel Rivera P., 
Carnet N,? 0096”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los

Viene de la la página
£2 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Tiburck) Carias C.
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se* 

guridad Pública,
S. GUésar U.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

El Secretarlo de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
M Acosta B,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

F, Proís h.
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social, por la ley,
Manuel Busee.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Amado H. Nú&as V.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Recuraos Naturales,
%

Julio C Pinado.

- ■ - ¡u j  ■■ — y  j. ■■
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-.
28 de mayo de 1970.

Adán lápez Pineda,
Registrador.

22 J . .  2 y  12 J .  70.

Ei infrascrito. Regístradur de Patente* v 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
rreta ría de Kconumía v Hacienda, hac«* 
j-alier: que con fecha veintinueve d«- mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
míe dice: “Registro de mana. Seimr 
Ministro de Economía v Hacienda. —  En 
representación de Zyma, S. A., domici
liada en la eiudad de \v<m, Suiza, vengo 
n pedirle »*1 registro de la marca de fá
brica, ¡nerita en dicha nación, ton el 
numero ÍOYSIV el 1*> de noviembre de 
19ó2, [xcr un período de- veinte años, para 
dístíiU'iiir: productos farmacéutica» y de
sinfectantes; consistente en la palabra:

REMANEX
\  la cual se aplica a los envases, cajas v 
• mpuques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que- se les adhieren 
V en cualquiera otra forma apropiada en 
«1 comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás* 
documentos de lev V el clisé. Tegueigal- 
pa, I). C., veintiséis de mayo de mil nove
cientos setenta.-- íf)  Daniel Casco L., 
Carnet 112” . que se jwne cu cono
cimiento dd público para los efectos de

b v Trpm i palpa, I). C., 29 de mayo de
P»7fV

Adán Lopes Pineda, 
RegUíndor.

22 J.. 2 y 13 J. 70.

VlBNB DC LA la  PioiMA
Tercer Cuno Cido Común de

Cultura General

Km ud ios Sociales, Profesoras Elia de 
Midencr. Fídrlina de Larios y Catedrático 
Tomás Nárvar*.

Primer Cuno Cido Diversificado 

de Bachilléralo

Problemas Sociales Culturales y Econó
micos de Honduras y Centro América, 
Profesores Emilia Y. de Cuillén, Jesús 
\  alladarcs y (iatedrátieo José A. Rivera.

Primer 'Curso Ciclo Común de 

Cultura General

Artos Plásticas, Profesores Aquino Pas- 
Uana, Jesús Valladares y Catedrático Héc
tor Quezada.
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